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A D1 A A

TOTAL TOTAL TOTAL

Número Número % Número % 

Númer

o % Número % Número % Número % 

Núme

ro % Número Número % Número % Número % 

Núme

ro % 

Núme

ro % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL 4885 79 2% 1 1% 0 0% 5 6% 1 1% 1 1% 1 1% 4885 58 1% 1 2% 0 0% 4 7% 1 2% 1 2% 1 2% 4885 21 0% 0 0% 0 0% 1 5% 0 0% 0 0% 0 0%TOTAL GENERAL 

excluidos los agricultores 

controlados únicamente 

en relación con la 4862 60 1% 1 2% 0 0% 2 3% 0 0% 1 2% 1 2% 4862 45 1% 1 2% 0 0% 2 4% 0 0% 1 2% 1 2% 4862 15 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Bajo la responsabilidad del Servicio de Gestión de Mercados4855 85 2% 4855 63 1% 4855 22 0%

RLG1 738 19 3% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 738 9 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 738 10 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM1 1793 33 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1793 26 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1793 7 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM2 3225 51 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3225 40 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3225 11 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM3 4855 85 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4855 63 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4855 22 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM4 4854 85 2% 1 1% 0 0% 1 1% 0 0% 4854 63 1% 1 2% 0 0% 1 2% 0 0% 4854 22 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM5 813 11 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 813 9 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 813 2 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM6 4854 85 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4854 63 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4854 22 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG2 4855 85 2% 1 1% 2 2% 0 0% 0 0% 4855 63 1% 1 2% 2 3% 0 0% 0 0% 4855 22 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG3 443 14 3% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 443 12 3% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 443 2 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM7 3918 67 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3918 52 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3918 15 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG4 4855 85 2% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0% 4855 63 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4855 22 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG10 4855 85 2% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0% 4855 63 1% 0 0% 0 0% 1 2% 0 0% 4855 22 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Bajo la responsabilidad del Servicio de Ganadería 535 33 6% 535 25 5% 535 8 1%

RLG1 294 22 7% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM3 294 22 7% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG2 294 22 7% 0 0% 2 9% 0 0% 0 0% 294 17 6% 0 0% 2 12% 0 0% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG4 294 22 7% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG5 294 22 7% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG6 60 1 2% 0 0% 1 100% 0 0% 0 0% 60 1 2% 0 0% 1 100% 0 0% 0 0% 60 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG7 294 22 7% 0 0% 0 0% 3 14% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 2 12% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 1 20% 0 0%

RLG8 277 21 8% 0 0% 0 0% 1 5% 2 10% 277 16 6% 0 0% 0 0% 1 6% 2 13% 277 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG9 294 22 7% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG11 294 22 7% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG12 60 1 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 60 1 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 60 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG13 294 22 7% 0 0% 0 0% 1 5% 0 0% 294 17 6% 0 0% 0 0% 1 6% 0 0% 294 5 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

3

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida 

no corregida

2ª 

reitera

ción

3ª 

reiteración

3

1ª reiteración

de los 

cuales a 

causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª 

reiteraci

ón

3ª 

reiteración

1ª 

reiteración

de los 

cuales a 

causa de 

una 

alerta 

rápida 

2ª 

reiter

ación

3ª reiteración

Agricultores de B a los 

que  se detectó algún 

incumplimiento  reiterado 4 1 4 1

RLG7 2 2

RLG8 1 1

1

aplicado 

retroactivament

e 1

aplicado 

retroactivame

nte

aplicado 

retroactiva

mente

Agricultores de B a los 

que  se detectó algún 

incumplimiento  reiterado 1 1

RLG7 1 1

2

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluid

os de 

uno o 

más 

regíme

nes de 

ayuda 

durant

e todo 

el año 

natural

Excluidos 

de uno o 

más 

regímenes 

de ayuda 

en el 

siguiente 

año 

natural

1

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y 

el 20 %

Sancionad

os con una 

reducción 

de más del 

20%

Excluido

s de uno 

o más 

regímen

es de 

ayuda 

durante 

todo el 

año 

natural

Excluidos 

de uno o 

más 

regímenes 

de ayuda 

en el 

siguiente 

año 

natural

1

Sancionad

os con 

una 

reducción 

comprendi

da entre el 

15 y el 

20 %

Sancion

ados con 

una 

reducció

n de más 

del 20%

Exclui

dos 

de 

uno o 

más 

regím

enes 

de 

ayuda 

duran

te 

todo 

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

Agricultores de B a los 

que se detectó  algún 

incumplimiento 1 1 1 1

RLG8 1 1 1 1

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Sancionados con una 

reducción 

comprendida entre el 1 

y el 5%

F J

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

G H

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de A 

objeto de un 

control sobre el 

terreno en el 

marco de la 

condicionalidad

Incumplimiento(s) leve(s) 

[no sancionado(s)]

Sancionados con una 

reducción del 5 %

Sancionados con una 

reducción del 1%

Sancionados con una 

reducción del 3 %

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN BASADA EN EL RIESGO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN ALEATORIA

K LB C D

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A 

objeto de un control 

sobre el terreno en el 

marco de la 

condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por 

negligencia en un ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Incumplimiento(s) 

leve(s) [no 

sancionado(s)]

Sancionados con una 

reducción 

comprendida entre el 1 

y el 5%

Sancionados con 

una reducción del 

1%

Sancionados 

con una 

reducción 

del 3 %

Sancionados con 

una reducción del 

5 %

IV

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de 

un control sobre el terreno en 

el marco de la 

condicionalidad

I

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 1 y el 

Agricultores de B a los que se 

detectó algún incumplimiento 

por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad 

(art. 74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 

una reducción del 

3 %

Sancionadas con 

una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia 

en un ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Sancionadas 

con una 

reducción del 

1%

II

III

Alertas rápidas 

enviadas (no 

sancionadas)

Alertas rápidas 

(no 

sancionadas)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 3 … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 4 … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente B #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente ... #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado 

por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los 

cuales a 

causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado 

debido a la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida 

(artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014)

aplicado 

retroactivament

e

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento 

intencionado (art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionado

s con una 

reducción 

de más del 

20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma… …

D

I

Sancionadas con 

una reducción 

comprendida entre 

el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó 

algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 

(art. 74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 

una reducción del 

3 %

Sancionadas con 

una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

B

Sancionadas con 

una reducción del 

1%

C

Alertas rápidas enviadas (no 

sancionadas)

II

IV

Solicitantes 

mencionados 

en el 

artículo 92 del 

Reg. 1306/2013

Agricultores de A objeto de 

un control administrativo 

en el marco de la 

condicionalidad

III
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Alertas rápidas 

enviadas (no 

sancionadas)

Sancionadas 

con una 

reducción del 

1%

Sancionadas 

con una 

reducción del 

3 %

Sancionadas 

con una 

reducción del 

5 %

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 

reducción 

comprendida entre el 

1 y el 5%

TOTAL GENERAL 29 0 8 3 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

RLG1 0 0 0 0

BCAM1 0 0 0 0

BCAM2 0 0 0 0

BCAM3 0 0 0 0

BCAM4 19 0 2 0

BCAM5 0 0 0 0

BCAM6 0 0 0 0

RLG2 5 0 1 0

RLG3 0 0 0 0

BCAM7 0 0 3 0

RLG4 0 0 0 0

RLG5 0 0 0 0

RLG6 0 0 0 0

RLG7 4 0 3 2

RLG8 4 0 0 1

RLG9 0 0 0 0

RLG10 0 0 0 0

RLG11 0 0 0 0

RLG12 0 0 0 0

RLG13 0 0 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, 

del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

2 2

BCAM5

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 

medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 

640/2014) 2

aplicado 

retroactivamente

RLG 8 1

BCAM4 1

RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 

detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014)

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma… …

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 

Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de 

un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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Alertas rápidas 

enviadas (no 

sancionadas)

Sancionadas 

con una 

reducción del 

1%

Sancionada

s con una 

reducción 

del 3 %

Sancionadas 

con una 

reducción del 

5 %

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 

reducción 

comprendida entre el 

1 y el 5%

TOTAL GENERAL 1 7 3 1

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

RLG13 1

BCAM 6 7 3 1

Norma/RLG 3

Norma/RLG 4

etc…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 

4, del Reg. 640/2014) 0

1ª reiteración

de los 

cuales a 

causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 

medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 

Reg. 640/2014) 0

aplicado 

retroactivament

e

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 

detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionado

s con una 

reducción 

de más del 

20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma… …

I

III

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 

Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de 

un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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Reducciones/exclusiones aplicadas (EUR) Reducciones/exclusiones no 

aplicadas a causa de la norma de 

minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR

A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 31.038.314,62

B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -

Selección de riesgo 

678.907,69

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -

Selección aleatoria 

467.111,58

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 28.592 0 a

2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 9.305 b

2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 336 c

2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 2.251 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 288 e

2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 7.163 f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 8.711 g

2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, 

del Reg. 640/2014

538

h

2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 
9.782,34 i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 
9.692,90 j

II

I
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Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento por 

negligencia en más 

de un ámbito de 

condicionalidad (art. 

74 del Reg. 

809/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó al menos 

un incumplimiento 

intencionado (art. 75 

del Reg. 809/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento 

reiterado debido a la 

no adopción de 

medidas correctoras 

tras una alerta 

rápida (artículo 39, 

apartado 3, del Reg. 

640/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento 

reiterado por 

negligencia (art. 39, 

apartado 4, del Reg. 

640/2014)

Sancionados con 

una reducción del 

1%

Sancionados con 

una reducción del 

3 %

Sancionados con 

una reducción del 

5 %

Sancionados con 

una reducción 

comprendida entre 

el 1 y el 5%

Sancionados con 

una reducción 

mínima del 15 %

Sancionados con 

una reducción 

mínima del 3 %

Sancionados con 

una reducción 

comprendida entre 

el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número

7 16 5 1 2 3 3 37

a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes 

mencionados en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 

sancionados en el 

marco de la 

condicionalidad en 

2016

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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